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1. El presente informe se ha preparado de conformidad con lo dispuesto en el procedimiento
para una revista general anual de las actividades de la OMC y para la presentación de informes en
la OMC (WT/L/105).

2. El Comité se reunió los días 4 y 5 de mayo de 2000 para celebrar consultas con Bangladesh y
el Pakistán.

3. En su primera consulta con Bangladesh con arreglo a los procedimientos "habituales", el
Comité decidió suspender las consultas en la inteligencia de que, con la asistencia técnica de la
Secretaría, Bangladesh notificaría un plan gradual completo para la supresión de las restantes
restricciones por balanza de pagos en diciembre de 2000, y reanudaría las consultas poco después.1

4. En sus consultas con el Pakistán previstas para noviembre de 1999 y aplazadas, el Comité
aceptó el compromiso de este país de presentar para finales de junio una notificación completa sobre
la aplicación de su plan de eliminación gradual, así como cualquier otra medida adoptada por motivo
de balanza de pagos.  Sobre esta base, el Comité decidió suspender la reunión hasta septiembre.2

5. El Comité volvió a reunirse el 18 de septiembre de 2000 para celebrar consultas con la
República Eslovaca y Rumania.  Habida cuenta de que ambos países cumplían el respectivo
calendario de eliminación gradual, en mayo se había acordado celebrar las consultas sin la
documentación completa.3

6. Los Miembros felicitaron a la República Eslovaca por atenerse a su programa de eliminación
gradual y por prever la eliminación del recargo para finales de año.  El Comité acogió con satisfacción
la mejora significativa de la situación exterior y alentó a la prosecución del programa de
estabilización.  El Comité convino en que la República Eslovaca cumplía plenamente sus obligaciones
dimanantes del artículo XII del GATT de 1994.4

                                                     
1 WT/BOP/R/50, de 6 de junio de 2000.

2 WT/BOP/R/51, de 14 de junio de 2000.

3 WT/BOP/R/49, de 25 de mayo de 2000.

4 WT/BOP/R/52, de 9 de octubre de 2000.
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7. El Comité encomió a Rumania por sus resultados macroeconómicos y la alentó a proseguir su
programa de estabilización.  Los Miembros celebraron el cumplimiento por Rumania de su calendario
de eliminación gradual y ponderaron su intención de proceder pese a las condiciones reinantes a
eliminar el recargo a la importación para finales de año.  El Comité convino en que Rumania cumplía
plenamente sus obligaciones dimanantes del artículo XII del GATT de 1994.5

8. En el marco del punto "Otros asuntos" el Presidente presentó una comunicación del Pakistán
en la que éste manifestaba que, debido a circunstancias ineludibles, no le era posible reanudar las
consultas el 25 de septiembre, según lo previsto, por lo que solicitaba su aplazamiento hasta la
segunda quincena de noviembre de 2000.6  El Presidente aceptó entablar conversaciones con miras a
fijar una nueva fecha para las consultas, lo antes posible y en todo caso a más tardar en la segunda
mitad de noviembre.7

9. El Comité reanudó sus consultas con el Pakistán los días 20 y 21 de noviembre.  Acogió
complacido el compromiso de este país con el principio de libre comercio.  Los Miembros
encomiaron la decisión del Pakistán de llevar adelante su actual plan de eliminación gradual a pesar
de la frágil situación de la balanza de pagos pakistaní reconocida por el Comité en su reunión de mayo
de 2000.  El Comité tomó nota del compromiso del Pakistán de eliminar el primer tramo de sus
restricciones por balanza de pagos en las dos semanas siguientes y de eliminar en dos etapas todas las
restricciones restantes, para finales de junio de 2001 y 2002 respectivamente, de conformidad con el
plan de eliminación gradual;  en esa inteligencia el Comité concluyó que el Pakistán cumplía sus
obligaciones dimanantes del párrafo B del artículo XVIII y del Entendimiento relativo a las
disposiciones del GATT de 1994 en materia de balanza de pagos.  Los Miembros tomaron nota de que
el Pakistán estaba dispuesto a acelerar la realización de su plan de eliminación gradual en el caso de
que mejoraran el acceso a los mercados para sus exportaciones y la sostenibilidad de su balanza de
pagos.8

__________

                                                     
5 WT/BOP/R/53, de 9 de octubre de 2000.

6 WT/BOP/19, de 30 de agosto de 2000.

7 WT/BOP/R/54, de 9 de octubre de 2000.

8 WT/BOP/R/56 (se distribuirá en breve).


